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ORDENANZA Nº 709/12
  Utilización del antiguo refugio.
 VISTO;
              La nota remitida por el DEM al Concejo Deliberante para el tratamiento del pedido realizado por el Sr. Gustavo Adolfo Villa; y
Y CONSIDERANDO;
                                  Que el Sr, Villa  solicita la utilización del antiguo refugio ubicado frente a su propiedad, y que está sobre Ruta Provincial 28, frente a la Estación de Servicio Sol;
                                  Que efectúa la solicitud a los efectos de instalar en ese lugar el ala externo del futuro museo;
.        
                                         Que con la construcción de un nuevo refugio en esa zona, el antiguo refugio ha quedado en desuso;
                                  Que se considera apropiado efectuar esa concesión, con el objetivo de crear un nuevo espacio cultural, fomentar y alentar a aquellas personas y/o instituciones que tiendan a cooperar con el desarrollo cultural de nuestro pueblo, sujeta a las condiciones que se detallan a continuación:
POR TODO ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
O R D E N A N Z A

Art. 1) AUTORÍCESE  al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar Convenio con el Sr. Gustavo Adolfo Villa, Director de la Casa de Cultura Tanti, para la concesión de uso del antiguo refugio ubicado sobre Ruta Provincial 28 de la localidad de Tanti, enfrente de la Estación de Servicio Sol, sujeto a las condiciones que se establecen en el artículo siguiente y a aquellas que el DEM crea conveniente incorporar, a los efectos de lograr un mejor convenio;
Art. 2) Que la concesión de uso será por tiempo indeterminado, con la condición que el Sr. Villa en la calidad invocada deberá devolver al Municipio el refugio al primer requerimiento que el DEM le efectúe, que solo podrá ser utilizada como salón de exposición de objetos pertenecientes al futuro museo, que deberá hacerse cargo de todos los gastos que su funcionamiento genere, que deberá contar con las autorizaciones pertinentes y establecer un plazo de ejecución que no podrá exceder de 6 meses.
Art. 3) COMUNIQUESE, dése al Registro Comunal, cumplido, Archívese.--- 
Dada en la sala de
Sesiones el 08/02/12

s/Acta Nº 003/12.
